
N.i í i i . 1 8 5 . Miércoles i le Agosto n o ríe 

DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A OF IC IAL 
Las leyes, órdem•> y anuncias que najan de láser-

tarso e¡ilo« ROI -XTIXM O U O I A L K I s« han de mandar 
•I Jefe Político por cuyo conduelo te pa
saran a los Kditnres de los mencionados periódicos. 

(Retí ordndt 6 de Abril <U 1830 J 

Se publica todos los días excepto los domingos. 

• PRECIOS os suscaioioar ~J— 
En esta capital, llevado a domicilio. 4*3') pesetas mensuales anticipa

das: fuera de ella,.T50 al mes; 9 al trimestre; tí al semestre, y 
por un año. 

Seadmilen suscriclones en Matrld, en la Administración del ROLH 
rin, plaza d*Santiago, i.—Fuora de esta rtpit.il, directamente por 
medio de carta a la Administración, con inclusión dol Importo >IjI tiempo 
de abono en sellos. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 
Las disposiciones de tas vi. excepto tas 

que sean a insunria de parle no pobre.se insertaran 
oflcUliuctih': asimismo cualquier anuncio concernien
te al ser»icio n iclonal que dimane de las mismas; pero 
las de interés particular pagarán !¡0 céntimos de peseta 
porcada linca de Inserción. 

Número suelto 50 céntimos de peseta 

PAUTE OFUM 

PRESIOEriCIA OEl CONSEJO BE MINISTROS ! 

SS. M M . el B E Y y la R B I N A Re

gente (Q. Ü. G.) y su A.ugusta Real 

Familia continúan sin novedad en su 

importante salud en el Real Sitio de 

San Ildefonso. 

La Comisión provincial, en uso de las 
facultades que le confiere el art. 98 de la 
ley orgánica, ha acordado en sesión de 
28 del actual, contratar en doble y si
multánea subasta el día 24 de Agosto 
próximo, á las once de la mañana, en el 
Palacio de la Corporación, plaza de San
tiago, núm. '¿, y cu la Dirección del 
Hospicio, calle de Fuencarral, 84, el su
ministro de las maderas de taller que en 
el de Carpintería del Asilo sean necesa
rias por termino de un año, calculado el 
consumo e:i 9.000 pesetas. El pliego de 
condiciones en que se mencionan las cla
ses, dimensiones y precios de los artícu
los objeto do la licitación, estará de ma
nifiesto en el Negociado de Beneficencia 
de la Secretaria de la Corporación, de 
nuove de la mañana ú uua de la tarde, 
los d í a 6 laborables anteriores al de la su
basta. 

Consistirá ésta en la rebaja del tanto 
por ciento, aceptando loé precios fijados,á 
los artículos en la relación de éstos, ofrez-
cau los proponentes del importe del su-
n inistro en cada ¡iquidacióu mensual, 
abonada al contratista á sn vencimiento 
en la Depositaría do fondo? provinciales. 

Las proposiciones ajustadas al mode
lo se extenderán en papel del sello clase 

11. a , acompañando la cédula personal 
del licitador y el resguardo que acredite 
haber consignado en la Caja general de 
Depósitos óeu la de la Corporación la lian
za provisional de cuatrocientas cincuenta 
pesetas en metálico, ó su equivaleute en 
eu títulos de la Deuda del Estado, al 
precio de la cotización oficial del día en 
que lo verifique; como definitiva y en 
igual forma, el rematante constituirá el 
10 por 100 del total importe objeto del 
contrato, á responder de su cumpli
miento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo ; 

se admitirán hasta uua hora antes de ce- ! 
lebrar la subasta, y loa en efectos públi
cos hasta las doce de la mañana del dia 
anterior. 

Los gastos de remato, copias, inser
ción de anuncios, papel y demás serán 
de cuenta del contratista. 

Madrid 30 éfi Julio de 188f>.=El Vi
cepresidente accidental. Maximiano Gon
zález. =151 Secretario, Camilo Pozzi. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., que habita en..., calle 

de..., número..., enterado del anuucio 
publicado eu el BOLETÍN OFICIAL, sacando 
¿ pública y simultánea subasta la Comi
sión provincial de Madrid el .suministro 
de las maderas de taller que por término 
de un,año se necesiten en el de Carpinte
ría del Hospicio, cuyo cousumo se calcu
la eu 9.000 pesetas, se compromete á 
suministrar dicho artículo con estricta 
sujeción ai pliego de condiciones y factu
ra á él uuida, aceptando los precios mar-
cadus en la misma y haciendo la rebaja 
de tanto por ciento (expresado en letra), 
del importe á que ascienda el suministro 
en cada mensualidad. 

(Fecha y firma del proponente.) 

La Comisión provincia', usando de 
las facultades que le confiere el art. 98 
de la ley orgánica, ha acordado en sesión 

de 28 del actual, contratar en doble y si
multánea subusta el dia 20 de Agosto 
próximo, á ias once y mi dia de la maña
na, en el Palacio de la Corporación, pla
za de Santiago, núm. 2, y en la Direc
ción del Hospicio, calle de Fuencarral, 
84, el suministro de los cristales que ca 
el taller de Vidriería del Asilo sean ne
cesarios durante uu año, calculado el cou
sumo en 4.200 pesetas. 

E pliego de condiciones en que se 
mencionan las dimensiones de los crista
les y precios estará de manifiesto en la 
Secretaría de la Corporación, Negociado 
de Beneficencia, de nueve de la mañana 
á una de la tarde, los días uo festivos an
teriores al de la subasta. 

Consistirá ésta eu la rebaja del tanto 
por ciento, que aceptando los precios fija
dos á los artículos eu la relación de és
tos, ofrezcan los Imitadores del importe 
del^sumiuistro en cada mensualidad, abo
nada á su vencimiento en la Depositaría 
de fondos provinciales. 

Las proposiciones ajustadas al mode
lo se extenderán en papel del sello clase 
l l . 1 1 , acompañando la cédula personal del 
licitador y el resguardo que acredite ha
ber consignado en la Caja general de 
Depósitos ó en la de la Corporación la 
fianza provisional de doscientas diez pe
setas en metálico ó su equivalente eu tí
tulos de4la Deuda del Estado, al precio de 
cotización oficial del dia eu que lo veri
fique; como definitiva y en igual forma, 
el rematante constituirá el 10 por 100 del 
total importe objeto del contrato, á res
ponder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes le ce
lebra** !a subasta, y los en efectos públi
cos hasta las doce de la mañaua del día 
anterior. 

Los gastos do remate, copias, inser
ción de anuncios, papel y demás serán 
de cuenta del contratista. 

Madrid 30 de Julio de 1886.=-EI Vi-
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Hjepresidente accidental, Maxiraiano Gon 
aález.«=El Secretario, Camilo Pozzi. 

Modelo de proposición. 

D. N. N.. que habita en. 

Miércoles 4 de Agosto 3é 1886. 

de , numero...... enterado del anuncio 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL, sacando 

á pública y simultánea subasta la Comi-
sión provincial de Madrid el suministro 

, calle i de los cristales que por término de un 

año necesite el taller de Vidriería del 
Hospicio, cayo consumo se calcula en 
4.200 pesetas, se compromete A suminis
trar dicho artículo con estricta sujeción 
á las condiciones del pliego y factura á 

él unida, aceptando los precios 
en la misma y haciendo la r e b a j ^ ^ 
¡ o r ciento (expresado en letra) d e l * 0 * 
del suministro en cada menBuar (t , Q l* > 0 n* 

( F e c h a y a r - a d e l p ^ ^ 

A M I I M S T M C H W DE CO.NTItIBUCMES Y H E M A S DE LA PROVINCIA DE I A D M D 
PRIMER TRIMESTRE DE 18S6-87 

Debiendo procedcrse por la Recaudación del Raneo de España á la cobranza en esta capital del primer trimestre del presente año económico de la contribución territorial a « , 
mslración ha ¿cordado publicar lo siguiente: te A d * i -

1. La Recaudación está dividida en las zonas que marca el estado que va á continuación, expresivo de los barrios que comprende cada una, nombre de los Recaudador 
de la cobranza y señas de las casas donde tienen establecidas las oficinas. e n c a r g % 

Zonas. 

1.» 
2 * 
3 * 
4.» 
6.» 
6.* 
7.* 
8.* 

1G 
U 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

DISTRITOS 

Palacio 
ídem 
Universidad 
ídem 
Centro 
Ídem 
Hospic io. . . 
ídem 
Ruenavisla. 
ídem 
Congreso... 
ídem 
Hospital.... 
Ídem 
inclusa. 
ídem 
Latina 
ídem 
Audiencia.. 
ídem 

BARRIOS 

Álamo, Lcganitos, Bailón, Vergarn y Platerías 
Amaniel, Conde-Duque, Quiñones. Arguelles y Florida 
Estrella, Pizarro, Pez, Escorial, Rubio y Colón 
Corredera, Dos de Mayo, Daoiz y Pozas 
Pueril del Sol. Descalzas. Abada, Postigo y Jacometrezo 
Arenal, Bordadores, Espejo, Isabel 11 y Silva 
Fucncarral, Desengaño, Barco, Valverde y Beneficencia 
Colmillo, Hernán Cortés. Pelayo, Santa Barbara y Chamberí 
Montera, Caballero de Gracia, Reina, >.m Marcos, Libertad y Belén. 
Alcalá, Almirante, Salamanca y Plaza de Toros 
Cruz. Ángel, Principe, Lobo y calle de Atocha 
Cortés, Cervantes, Huertas. Gobernador y Retiro 
Cañizares, Ministriles,Olivar, Ave Muría y Torrecilla 
S.tnt i Isabel, Primavera, Valencia y Delicias 
Encomienda, Comadre, Caravaca, Cabestreros y Provisiones 
Pellón, Rastro, Huerta del Rayo, Embajadores y IVñuelas 
Puerta de Moros, Don Pedro, Aguas. Calatrnva y Solana 
Cebada, Humilladero. Toledo. Arganzuela y Puerta de Toledo 
Carretas, Constitución, Concepción, Progreso y Juanelo 
|studi08, C I V I , Puerta Cerrada, Segovia y Puente de Segovia 

RECAUDADORES 

D. Pedro de Mendiela 
El mismo 
D. José Daganzo 
D. Ismael A randa 
D. Miguel Gregorio Ramos. . . 
D. José Royo. 
D. José Sánchez Escribano... 
D. Andrés Avelino Umbert... 
D. Benito Pérez 
D. Juan Pablo Rubio 
D. Felipe Marañón 
El mismo 
D. Agustín Borderia 
El mismo 
D. José Sánchez Peña 
El mismo 
D. Ramón del Valle (interino) 
El mismo 
D. Ignacio del Castillo 
D. Ramón del Valle 

OFICINAS 

Leganitos, núm. 58. 
ídem, id. 
Abada. 25, principal. 
Corredera Baja, 33, 2.° 
Milaneses. 1, principal. 
Plaza de Santa Ana, 15, perfumen». 
Carbón, 4. 
Arco de Santa María, 28. 
Hortaleza. 11. 
ídem, 75, 2.° 
León. 11, principal. 
Idoin. id. 
Zurita, 16 duplicado, principal, 
ídem, id., id. 
Embajadores. 14. 
ídem, id. 
Estudios, 2,2.° izquierda, 
ídem, id. 
Mesón de Paredes, l o , 2.° 
Estudios, 2 ,2 . ° izquierda. 

2.* De conformidad con lo que previene el arl. 11 de l.i instrucción de 20 de Mayo de 1881, los encargados de la recaudación irán á cobrar los recibos que deba el conlr ibuyente al iloiwc-
Uo que conste en los mismos, escrito en virtud de los avisos facultades por ellos á esta Administración ó á ta Delegación del Banco de España, practicando este servicio desde el 7 del co
rriente al 27 del mismo. 

8 . a Los recibos de los contribuyentes que estén en descubierto de uno ornas trimestres se presentarán al cobro á su domicilio con los del corriente, por si quieren satisfacerlos eon \%> 
recargos en que hubiera incurrido; eu la inteligencia de que no podrán exigir el pago del último sin haberlo hecho de los anteriores, pues es obligatorio empezar á pagar por los Irimestr» 
más antiguos. 

4.a Exigirán y conservarán el recibo talonario facilitado y sellado por esta Administración y firmado por el Recaudador, pues sólo con él podrá justificar el pago, siendo nulo cualquier 
otro documento que pueda mediar entre contribuyente y Recaudador. 

5.* Los Recaudadores no teñen facultades para enmendar los nombres de los recibos, ni cantidad ni parte esencial do él; y cuando un contribuyente no quiera pagarlo por tener il-
grane de estos errores, vendrá el Recaudadcr á e.-ia oficina, la cual hará la salvedad que proceda por medio de nota que escribirá y autorizará al respaldo de dicho recibo: en esta disposi
ción ya no puede negarse á satisfacerlo el deudor, bajo la pena de incurrir en los apremios de insltucción. 

6.a El contribuyente que al cambiar de domicilio ha descuidado la obligación de dar el oportuno aviso, no tiene derecho á reclamar porque no le hayan llevado los recibos á la nuen que habite. 
Madrid 2 de Agosto de 1836.=E1 Administrador de Contribuciones y Rentas, J. Antonio López. 

AOII IMSTRAUÜX DE PROPIEDADES E « P U E S T O S DE LA P I U V I M I A DE JIIDRID 
JZ d t s 'XS^ íf S f e ^ ^ K ^ ~ i M i f f i T . df f m * * - ***** - este periódico oficial 

relación a las puertas do las Casas Consistoriales á S # | 5 e g ^ | > S g ^ ffijff 2 0 d e J n , , ° d e 1 8 7 7 ' * d o b ¡ e , , d o l o 9 * » • Aludes fijar e * 

RKI.A 
con 

COMPRADOR 

I ) . José Foulagul 
El mismo 
D. Pedro Alvarez 
D. Pablo Velasco 
D. Cayetano Fernándei . . . 
El mismo 
I'i. Juan Rui¿ 
El mismo 
El u-ismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El misn.o 

Tomás 
mismo, 
mismo, 
mismo 
mismo, 
mismo. 

\cebedo. D 

n 
El 
{•:! 
El 
El mismo 
D. Venancio Fernández 
D. Santiago Mesa 
D. Eustaquio Hernández. 
D Dionisio Gómez 

mismo , 
José Pérez 
mismo 
Francisco García 

D. Miguel Aguado 
El mismo 
D. Anselmo Beuavente 
O. Alejandro Ocaña . . . 
D. Amonio García. 

El 
D. 
El 
D. 

V E C I N D A D C L A S E DE L A FINCA 

Madrid 
> 
• 

Redueña 
La Serna 

» 
ValYerde 

í 
> 
> 
» 

Uibaña 

Rústica 

Valdelorres... 
» 

Tielmes , 
Torrejón 
Fuenl.ibrr.da 
Alcobeudas 

TERMINO 

Madrid 
> 

Pozuelo 
Redueña... 
Valdeavero.. 

» 
Valverde. . 

Val.Ir torres. 

Tielmes 
San Fernando. 
Fuenlabrada... 
A lcobeudas. . . 

PROCEDENCIA 

Esl.ido. 
í dem. 

Propios. 
Estado, 
ídem, 
ídem. 

Propios. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Clero, 
ídem, 
ídem, 
ídem 
ídem, 
ídem. 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Idera. 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

IMPORTB 

Pesetas. Céntimo»-

77.VO". 
:i !•;•[•> 

¿ V M 

úó'W 
70 
77'80 
17*30 
5 * 0 

btí) 
83*P 
¡ ?$ 
7<lS 

•*50 

:?75 

M 

á*75 

• 

".{•75 
3 0 * 
si*> 

file:///cebedo
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REKACI.'.n de las solicitudes de transmisión de censos que kan sido acordadas por la Delegación de Hacienda, de esta provincia. 
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0 Juan González Ber 

nal, c e s i o n a r i o de 

D. Adolfo Orduna.. 

FINCA 8URIIK SK IMPUSO EL ( ¡ IUVAME.V 

Casa calle de la Gorgnera, nútn. 11 antiguo, 4 m o 
derno, !ll Mi/ '(i.l 2] •'< 

Casa calle Sanio í.uw, uúm. 3 antiguo, 1 moder
no, manzana 280 

Casa IMnza Mayor, números 12 y 13 antiguo, 4 mo-
I derno, manzana 167 | 
p a s a calle de Valverde, núm. 31 moderno, 33 an-i 

tiguo, manzana 346 '. 
Casa calle de Lavapiés, núm. 2 antiguo, 21 moder-j 

no, manzana 42 | 
Casa calle del Arenal, 19 y 21 moderno, parte del: 

10 y 11 antiguo, manzana 390 
( a s . calle de Ciudad Rodrigo, 2 y 4 moderno, 23 

novísimo, 1, 2 y 3 antiguo, manzana 193 1 
Casa callo de Segovia. 1 antiguo, 27 moderno, man- 1 

zana 139 
Casa calle del Principe, números S y 9 antiguo, 11 

moderno, raa; zana 217 
Casa calle de Fuencarral, núm. 1 antiguo, 72 mo

derno, manzana 331 
Casa calle de Alcalá, núm. 18 antiguo, 9 moderno, 

1 novísimo, manzana 290 
Casa calle de Lavapiés, vuelta á la del Calvario, 

1 y 2 antiguo, 6 y 10 moderno, manzana 47 
Casa calle de Fuencarral con vuelta á la de San' 

Onofre. 33 por ta 1.' y 2 por la 2.* manzana 19, y 
20 antiguo I 

Casa calle de Fuencarral, núm. 4 antiguo, 64 mo-, 
derno, manzana 313 

Casa calle de León, núm. 12 antiguo, vuelta á la de 
del Infante, 7 y 9 moderno, 4 y 12 auliguo, man
zana 226. % 

(.'asa calle de la Cava Baja, núm. 2 antiguo, 51 mo-
ierno, manzana 119 

Casa calle del Ave María, 8 antiguo. 16 moderno, 
manzana 39 

Casa calle de Don Felipe ni'im. 3 antiguo, 11 moder
no, manzana 160 

Casa calle de la Ballesta, núm. 3 moderno, manza
na 369 

Casa calle de Caballero de Gracia, números 31 y 35 
antiguo. 14 y l o moderno, manzana 292 

Cfisa calle de la Luna, accesoria á la de la Estrella, 
0 auliguo, 25 moderno, manzana 468 

Casa calle de la Palma Baja, núm. 7 antiguo, 62 mo
derno, manzana 519 

Casa calle de Toledo, accesorias á la de Cuchille
ros, núm. 6 nuevo, 10 y 11 antiguo por la 1.*, 
5 novísimo por la 2. a 

Casa calle de la Palma Alia, núm. í) moderno, 27 
antiguo, manzana 453 

Casa de la Plazuela de la Leña, 12, 13 y 14 anti
guo, 6, 7 y 9 me derno, manzana 204 

'Casa calle de Toledo, accesorias á la de la Paloma, 
lie» » 25 moderno respectivamente, 5 antiguo, 
manzana 109 

Casa calle del Duque Liria, palacio, antes San Ber 
nardino, manzanas 515 y 546 

Casa en la Travesía de la Comadre. 4 moderno, 11 
antiguo, manzana 49 

Casa calle de San Bernardo, 45 moderno, 1 antiguo, 
manzana 499 

Casa calle de San Opropio, 4 antiguo, 6 moderno, 
manzana 387 

CAPITAL Réditos 
Importe de la capitalización. IMPORTE 

e l c e n s o . a l a ñ o . 
A pinos. Al contado. 

d e 
las anualidades. 

TOTAL 
PECHA 

esetat Cents, Pías. Cts. PeseUs. Cents. Pías. CU. Pesetas. Cents. Pesetas. Cents. 
en que se aprobó ta Iransmii 

550 16 50 > 183 33 49 50 232 88 19 de Julio de 1886. 

21.700 651 10.850 • 3.906 14.756 19 de id. de id. 

11.000 276 4 683 38 t 1.650 6.233 33 19 de id. de id. 

5.500 275 4.583 33 a 1.650 6.233 33 19 de id. de id. 

825 24 76 412 60 > 148 50 561 19 de id. de id. 

8.000 240 4.000 > 1.440 5.440 19 de id. de id. 

6.005 87 180 17 3.002 93 • 1 081 02 4 083 95 19 de id. de id. 

1.238 68 30 90 Ü 344 92 88 436 88 19 de id. de id. 

3.308 75 99 20 1 654 38 i 595 50 2 249 88 19 de id. de id. 

875 21 88 364 66 • 131 26 495 97 19 de id. de id. 

3 325 99 75 1.662 60 a 598 60 2.261 19 de id. de id. 

750 22 60 > 260 67 50 317 60 19 de id. de id. 

5.500 165 2.750 990 8.740 19 de id. de id. 

5.50Ó 165 2.750 > 990 3 740 19 de id. de id. 

1.375 41 25 687 50 I 247 60 935 19 de id. de id. 

206 25 .6 18 » 61 «0 18 44 SO 24 19 de id. de id. 

2.124 32 63 72 1.062 16 * 382 32 1.444 48 19 de id. de id. 

488 62 14 65 Ü 116 50 43 95 190 45 16 de id. de id. 

5.500 137 50 2.291 67 i 826 8.116 67 19 de id de id. 

7.000 310 8.500 > 1.260 4.760 19 de id. de id. 

3.434 90 103 04 1.717 45 618 24 2.335 69 16 de id. de id. 

2.760 69 1.150 V 414 1.564 16 de id. de id. 

10.200 306 5.100 i 1.836 6.936 1(5 de id. de id 

2.383 50 66 50 1.108 83 I) 399 1.607 33 16 de id. de id. 

2.750 68 76 1.145 83 » 412 50 1.558 33 16 de id. de id. 

675 20 26 837 50 a 121 60 459 16 de id. de id. 

8.260 247 50 4.125 • 1.485 5.610 16 de id. de id. 

8.987 50 99 68 1.661 16 • 698 08 2.259 54 16 de id. de id. 

9.000 225 3.760 1.350 6.100 10 de id. de id. 

11.000 275 4.585 1.650 6.235 16 de id. ae id. 

•1 m í ÍV? 0 6 P a b , . , c o P o r m e í , ° este periódico oficial á fin de que los solicitantes de laa transmisiones de ceusos á que se refiere la reíacióu que antecede, verifiquen 
y? j V ' m P o r t e d e , a s mismas deutro,del plazo le ló días, eo cumplimiento de lo que dispone el art. 2.° del Real d ecreto de 5 de Junio último, 
•adrjd 2 de Agosto de 1886 = 8 1 Administrador, Manuel Villapadierna. 

A.d m i n i * t r a e l<Sn 
C o n t r i b u c i o n e s y R o n t a * 

**« l a p r o v í n o l a d © M a d r i d 

Transcurrido el plazo en que han \t-
* ' * 0 hacerse efectivo» los descubierto* 
P0* canon de superficie de minas, corres
pondientes á los trimestres veucidos del 
Vrcicio próximo pasa lo y actual, esta 
*ó,nto.iatración ha acordado declarar pru
dente la vía ejecutiva de apremio cou-

los deudores qoe uo satisfagan sos 
^ i t o * en la Tesorería d j Hacienda de. 

* provincia cu el término de tres días, 
atados desde la publicación de este 
*° nocio en el periódico oficial. 

Madrid 2 de Agosto de 1886. = .losé 
A ü t « o i o López. 

contribuyentes de ceta capital 
a * « ido iucluidos en relaciones de 
, r '& contribución industrial desde 

15 al 31 del corriente, á quienes se hayan 
presentado y no hubieran satisfecho sus 
recibos, pueden veri (icario de?de luego sin 
recargo alguno dentro de los cinco días 
siguieutes al de la publicación de este 
anuncio A los Recaudadores de los distri
tos á qoe pertenezcan los interesados; en 
la inteligencia que de no verificarlo serán 
declarados incursos eu el primer recargo, 
0 sea el 5 por 100 sobre ol total importo 
dei recibo talonario, en la forma que de
termina el art 21 do la instrucción de 20 
de Mayo de 1884. 

Madrid 31 de Julio de 1886. = El Ad
ministrador de Contribuciones y Rentas, 
J. Antonio López. 

lílSTAMllMOS 

< ¿ a s e ó n o s , 
Las cuentas municipales correspon

dientes á los ejercicios económicos de 
1883 a H4 y *4 s ó . -c hallan formadas 
y expuestas al público en Secretaría, por 
espacio de quince días, para que las exa
minen cuantas personas lo deseen y ha
gan las reclamaciones que crean conve
nientes. 

Gascones 31 de Julio de 1886.=K1 
Alcalde, Mattuel Ruano. 

nmunaii JIM:ULE$ 
Juzgados m i l i t a r e s 

MADRID 
1). Francisco Pardell y Domínguez, 

Comandante de infantería. Fiscal per
manente de la Capitanía general de Cas
tilla la Nueva; 

Kn uso de las facultades que me con
ceden las Ordenanzas generales del Ejér

cito, como Fiscal iustroctor para el di l i -
genciamiento de un interrogatorio que 
debe ser evacuado en el Comaudante re
tirado D. Knrique González Qaijano, cuyo 
domicilio en esta Corte se ignora, por él 
presente edicto cito, llamo y emplazo al 
referido Comaudante, para que en el tér
mino de 10 días se presente en esta Fisca
lía, calle de San Bernardo, núm 8, piso 
tercero, de diez á doce de la mañana y 
en día hábil para respouder al indicado 
interrogatorio. 

Madrid 27 de Jblio de 1886.=Fraii-
cisco Pardelí. 

Juzgados de primera instancia. 

BUKNAVISTA 
D. Antonio Domínguez Alfonso, Juez 

municipal é ¡uterino de instrucción del 
distrito de Buenavista 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á la» familia ó parientes próximos de 
un hombre hasta hoy desconocido que 
ha tallecido eu los sótanos de la Casa 
Moneda eu la mañana uel 27 del actual. 



.Miércoles 4 d<> ..«rosto ik J 8 8 B . 

siendo sus señas personales de estatura 
regular, peio castaño claro, con bigote 
y lunar con pelo en el lado izquierdo de-
la cara, de 36 á 38 años de edad, y ves
tía chaqué y cbaleco de paño uegro al
go us:tdo. pau talón de lanilla á cuadros 
claros y negros, sombrero de paja y Do
tas de becerro negras, encontrándose 
marcadas las ropas interiores con las ini
ciales J. A., para que en el término de 
ocho cuas, contados desde la iusercióo de 
este edicto en el BOLETLN OFICIAL y Ga
ceta de Madrid, comparezcan ante este 
Juzgadopara oírles en las diligencias que 
ae instruyen por Ul defunción y ofrecer
les tas mismas. 

Dado en Madrid á 29 de Julio 1886.= 
Domínguez. «Por mi compañero señor 
Ciemeute, Matías Aranda. 

CENTRO 
Eu virtud de providencia acordada 

con fecha de ayer por el Juzgado de 
primera instancia del distrito del Centro 
de esti capital y E s c r i b a n í a de D. Jorge 
Reboles, en autos ejecutivos que se ha
llan en ¡a via de apremio á solicitud de 
Doña Dolores Marqués Encabo contra 
Doña Marta Mayor y Seboredo, ambas 
de esta vecindad, se sacan á*la veuta eu 

Sública subasta, por término do 20 días, 
os lavaderos, sitos en esta villa, entre la 

Alameda de la Virgen del Puerto y la ri
bera izquierda del Manzanares, señalados 
con los números de policía 43 y 44 mo-
nemo> y 34 y 3ó antiguos, que están 
unidos y han sido, tasados con sus porte-
nencias eu 40.008 pesetas 86 céntimos, de 
¡as cuales corresponden 23.238 con 86 al 
primero, 16.770 al segundo; habiéndose 
señalado para su remate la hora de las 
nueve de la mañana del día 4 de Septiem
bre próximo eu el local de Audiencia del 
expresado Juzgado, sito en la calle del 
Barquillo, núm. 32 triplicado, segundo 
izquierda; con las prevenciones de que 
no se admitirá postura alguna que no cu
bra las dos terceras partes de la relerida 
tasación, que se ha de .-(•asignar previa
mente en la mesa del Juzgado ó en la 
Caja de Depósitos, para tomar parte en 
la licitación, una cantidad igual por lo 
menos al 10 por 100 de su avalúo, la cual 
ae devolverá acto continuo del remato, 
excepto ia del mejor postor que se reser
vará eu depósito como garantía del cum
plimiento do su obligación, y eu su caso 
como á cuenta del precio do la venta; y 
qae los títulos de piirtfcaeni ia estarán de 
manifiesto en la Escribanía hasta el repe
tido día para que puedan examinarlos ios 

3ue concurran á la licitación y con aqué-
os habrán de conformarse sin derecho á 

exigir ningunoe otros. 
Madrid 31 Julio de 1886.=V.° B.°— 

Calzaa.=Aute mí, Jorge Reboles 89 

D í r o o e i r f n 2T< • n c rn I 
d e A . d m i a i * t r a « i « S a mi l i t j w . 

Debieudo celebrarse una convocato
ria de proposiciones para coutratar 86.824 
pablas de cama con destino al material 
de acuartelamiento, se invita por el pre
sente anuncio á los qne puedan tomar 
parte en ella, con sujeeiÓL á las reglas y 
formalidades siguientes: 

1/ La licitacióu sera simultat-ea, y 
tendrá lugar eu esta Dirección y en las 
Intendencias militares de los distritos de 
C a t a l u ñ a , Andalucía, Valencia, Galicia, 
Granada, Castilla la Vieja y Provincias 
Vascongadas, el 19 de Agosto próximo, á 
Jas doce del día, en cuyos puntos se ha
llará de mauitiesto, además del p l i ego de 
condiciones, la muestra de las tablas que 
se contratan. 

2.* El acto se verificará cou arreglo 
á lo prevenido en el reg amento de con
tratación de 18 de Junio de 1881, me
diante proposiciones arregladas al for
mulario inserto á continuación. 

3. a Los licita jores que suscribau las 
prodic iones están obligados á hallarse 

presentes ó legalmente representados en 
el acto de la convocatoria, con objeto de 
que puedau dar las aclaraciones que se 
ueccsiten, y en su caso aceptar y tirmar 
e. acta del remate. 

4. a El precio limite fijado es el de una 
peseta ochenta y cinco céntimos por ta
bla. 

Madrid 30 de J ulio de 1886.=El In
tendente Secretario, Joaquín Sauz. 

Modelo de proposición» 

D. F. de T. , vecino de... y domici-
liodo en...., enterado del auuncio de con
vocatoria publicado en la Gaceta de Ma
drid (ó Boletín oficial de...) el día... 
de... número..., según el cual han de ser 
contratadas 86.824 tablas de cama para 
ol servicio de acuartelamiento del Ejér
cito, se comprometo á entregarlas al pre
cio de... (en letra) pesetas tabla. 

Y para quo sea válida esta proposi
ción, acompaña ul documento justiiícati-
vo del depósito de..., hecho en la Caja 
general de Depósitos (ó en la sucursal de 
la Caja de Depósitos de... ) , segúu lo pre-
veuido eu las condicionos sexta y séptima 
del pliego. 

(Fecha y tirina del propoueuto.) 

O o n t i x a r í a d o G u e r r a 
d e M a d r i d . 

El Comisario de Guerra, Interventor 
del material de Ingenieros de esta pla¿a. 

Hago saber que debiendo adquirirse 
por modio de subasta pública la obra de 
piso necesaria para aceosorios del cuar
tel de la Reina Cristina, se convoca por «1 
; :- anuncio á los que deseen intere
sarse eu dicho acto, el cual tendrá lugar 
el dia 13 de Agosto próximo, á las once 
de la mañana, en esta Comisaria de Gue
rra, sita en el patio grande del Palacio de 
Buenavista, oficinas de la Comandancia 
de Ingenieros, en cuyo local estarán de 
manifiesto todos los días no feriados, de 
ocho ú doce, los pliegos de coudicioucs, 
plano y demás que se refiere á esto servi
cio, debiendo tenerse presente que las 
proposiciones hau de estar extendidas en 
papel del sello undécimo y redactadas con 
arreglo al modelo que se inserta á conti
nuación. 

Madrid 29 de Julio de 1886. = Justo 
Barbero. ! 

Modelo de ,«/-..;. ... ¿.,., 

D. N. N., veciuodc..., domiciliado en 
la calle de..., núm..., según consta de la 
cédula personal que exhibe, enterado á 
satisfacción del anaucio, pliegos de con
diciones, plano y demás referente á la 
construcción de hierro con destino al 
cuerpo de accesorios y piso bajo de pabe
llones del cuartel de la Reina Cristina, 
se compromete a construir ta indicada 
obra de hierro por e' precio de... céuti-
mos de peseta el kilogramo de hierro for
jado y . . céutimos de peseta el kilogramo 
de hierro fundido, con sujeción á lo que 
establecen los indicados pliegos de condi
ciones, acompañando á esta proposición, 
extendida en papel del sello 11.°, carta 
de pago de la Caja general de De: Ositos 
(ó sucursal que sea), importantes 695 pe
setas (los precios en letra). 

(Pecha y tirina de! proponente.) 

El Comisario de Guerra Interventor 
del material de Ingenieros de esta plaza. 

Hago saber que debiendo adquirirse 

por medio de subasta pública la cons
trucción y colocación de las cerchas mix
tas de hierro ue la armadura de cubierta 
en el picadero del Colegio de Artillería de 
Segovia, se convoca por el presente anun
cio á los que deseen interesarse en dicho 
acto, el cual tendrá lugar el dia 13 de 
Agosto próximo, á las diez de la maña
na, en esta Comisaria de Guerra, sita en 
el patio grande del Palacio de Buenavis
ta, oficinas de la Comandancia de Inge
nieros, en cuyo local estarán de manifies
to todos los días uo feriados, de ocho á 
doce, los pliegos de condiciones, p'auo y 
demás referente á este servicio; debiendo 
tenerse preseute que ¡as proposiciones 
han de estar extendidas en papel del se
llo undécimo y redactadas cou arreglo al 
modelo que se inserta á continuación. 

Madrid 29 de Julio 1886.=Justo Bar
bero. 

Modelo de proposicv'm. 

D. N. N., vecino de..., domiciliado en 
la calle de..., núm..., según consta de la 
cédula personal que exhibe, enterado á 
satisfacción del anuncio, pliego de condi
ciones , plano y demás referente á la 
construcción y colocación de hierro para 
las cerchas mixtas de la armadura de cu
bierta del picadero del Colegio de Artille
ría en Segovia, se compromete á cons
truir y colocar la expresada obra de hie
rro por el precio de... pesetas cada iOU 
kilogramos de hierro forjado, y. . . pese
tas por cada 100 kilogramos de hierro 
fundido, con sujeción á lo que establecen 
los mencionados pliegos de condiciones, 
acompañando á esta proposición, <-xtun
dida cu papel del sello undécimo, carta 
de pago de la Caja general de Depósitos 
(ó sucursal quo sea), importaute 153 pe
setas. (Todos los precios eu letra.) 

(Fecha y firma del propouente.) 

L a b o r a t o r i o o e n t r n l 
d o m o i l i e a n i o n t o s d e 9Sn.uicla.tl 

m i l i t a r . 

No habiendo habido postores para los 
lotes números i, 2, 4, 6. 9, 11 y 15 de 
la subasta para el suministro de artícu
los medicinales para el Ejército, se con
voca por el preseute anuncio a segunda 
pública licitación, cou sujeción a ias re
glas y formalidades siguientes: 

1.a La licitación será simultánea, y 
tendrá lugar en el Laboratorio central 
de medicamentos, sito en la calle de Con
de Duque, núm. 42, y en los La borato-» 
rios sucursales de Barceioua y Málaga 
el día 13 de Septiembre próximo, a las 
once de su mañana, en cuyos puutos se 
hallará de mauitiesto el pliego de condi 
ciónos y precios límites. 

2." El acto se verificará con los re
quisitos que previene el reglamento pro
visional para la contratación de los ser
vicios del ramo de Guerra, aprobado por 
Real orden de 18 de Jumo de 1881, me
diante proposiciones arregladas al formu
lario inserto á continuación y pliego de 
condicioues. 

3.* Los lidiadores que suscriban las 
proposiciones admitidas están obligados 
á hallar**- presentes ó legalmente repre
sentados eu el acto de la subasta, con ! 
objeto de que puedan dar las aclaracio
nes que se necesiten, y en su caso acep
tar y firmar el acta de remate. 

4.* Los contratistas entregarán ¡os 
artículos comprendidos en estos lotes en 
los almacenas del Laboratorio central 
ante ia Juut.t económica J'.-.l misino, y 

os de igual clase que se le p id a n 5 
re el período del contrato. 

Madrid 29 de Julio de 1886 
rector. Ramón Botet y Jonulla. 

Moddo de propotici>n. 

D . F . do T . , vecino de...,. y d 

lirdo en..., enterado del auuncio d* 
vocatoria publicado en la Gacsta di 
drid del día... de..*., número... (<$ ^ ¿ 
tin oficial de... del día... de... 
ro...), y del pliego de condiciones,*^ 
los cuales ha de ser contratado el 
ció do artículos medicinales compreodL 
dos en los lotes números 1, 2, 4,6 • 
11.y 15,para el Ejército, durante el e¿¿ 
etcio de 1886-87, se compromete á ejte,. 
tar dicho servicio con arreglo á las c©* 
dicioucs fijadas en el püego citado j t 
los precios siguientes: 

El lote número... por la cautil 
de... pesetas (en letra). 

El lote número... por ia cautid* 
de.., pesetas (en letra). 

El... 
Y para que sea válida esta propon 

ción, acompaña el documento just i ficta, 
vo del depósito de... pesetas hecho en k 
Caja general de Depósitos (ó Sucoml 
de...), según lo prevenido en la condi-
ción segunda del pliego. 

(Fecha y tirina del interesado.) 

O i r o e e i o u d e l a C a j ú 
í f e n o r a l d e D e p ó s í t o i 

Con arreglo á lo dispuesto en el ar-
tículo 32 del reglamento de esta Direo* 
ción general, quoda desde la proseuU 
fecha nulo y sin ningún valor ni efecto 
un resguardo talonario expedido por e<u 
Caja Central en 28 de Julio do 1880, con 
los uúm<>ro8 137.380 de entrada y 32íWÍ 
do registro, dol concepto de necesario, 
consistente en cinco títulos do renta per
petua al 3 por 100, convertidos actoil* 
mente en 4 por 100 interior, á norabrt 
de D. Juan Fuentes Pérez para garantir 
la (•jecucióu do las obras eu :a Carreter» 
deCaldel<.8 á Bebeg, provincia deüreuKí 
toda vez que el importe de dicho re«gt>«r" 
do está destinado á ingresar en el Qfí* 
cepto de reintegros eu el Tesoro público* 

Madrid 31 de Julio de lss*¡. = EI Di
rector general, R. Oliveros. 

J.EHESA EN RENTA.—SE ARBlK* 
Uda para pasto y labor la de Belaico»* 
sita en la ribera del Jarama. término 
Sesefia, provincia de Toledo. 

Para tratar del precio y condición* 
dirigirse a D. Alfonso Ceruuda, su" " 
drid. Plaza del Rastro. 15. piso 1." 

Pérdida de una mu.a •;, el día 30 <J* 
Juno, á las orneo y media de su t j r ^" 
edad 10 añ »s; sus señas pelo uegr • 7 
ganos pelos blaucos eu los costillar^**** 
dedo sobre la marca ó dos, sin cab**H ! lf' 
So dueño vive cuesta de Arenero!» ^ 
mero 6, tahona, en Madrid. 

MA'.iUO. *>a .-Kfcueli n o r i a l - » «i»1 d * * 
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